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Busca SEP limitar el uso

de celulares en escuelas
Mario Delgado, titular de la Secretaría de Educación Pública, dio a co-

nocer que impulsa un debate acerca de no ocupar dispositivos móviles
en los planteles, ante el riesgo de salud mental, depresión y ansiedad.

+ El funcionario dijo que el gobierno quiere establecer una cultura digi-
tal "responsable y crítica", para frenar efectos negativos en el aprendi-
zaje, por lo que negó que se queden de "brazos cruzados". MI NACIÓN / 2

ALTERAN CONDUCTAS DE LOS MENORES, AFIRMAN

Impulsa SEP debate nacional

para regular uso de celulares
+ La dependencia federal

niega que busque unas

medidas prohibicionistas
REDACCIÓN / EFE

@DDMexico

a Secretaría de Educación

L Pública (SEP) busca abrir un

diálogo a nivel nacional para

analizar la regulación de los teléfo-

nos inteligentes en los planteles es-

colares. Esta iniciativa surge tras la

detección de "graves riesgos" que el

uso de estas tecnologías representa

para la estabilidad emocional y el

comportamiento de los estudiantes.

Mario Delgado Carrillo, titular

de la dependencia, señaló a la

agencia d noticias EFE, que exis-

te evidencia suficiente, tanto en el

país como en el extranjero, sobre

cómo el uso indiscriminado de los

dispositivos digitales está alteran-

do la conducta de las juventudes.
"No podemos simplemente que-

darnos cruzados de brazos", enfa-

tizó el funcionario, aludiendo a la

necesidad de actuar antes de en-

frentar consecuencias irreparables.

PUGNAN POR SALUD MENTAL

E INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Uno de los puntos centrales que

motiva este debate es el impacto
en la salud mental de los meno-

res de edad. Según el encargado
de la SEP, entregar dispositivos a

edades tempranas expone a los

niños a cuadros de depresión y

ansiedad.

Además, alertó sobre una ten-

dencia creciente en la que los

jóvenes utilizan casi para todo

la inteligencia artificial (IA)

como un "asesor emocional",
recurriendo a ella para recibir

orientación sobre sentimientos

de soledad o ansiedad.

Delgado Carrillo advirtió que

los menores se encuentran "to-

talmente desamparados" ante el

ecosistema de las redes sociales,
enfrentando peligros que muchas

veces no han sido calculados por

los adultos.

RUMBO A LA TENDENCIA Y LAS

RECOMENDACIONES GLOBALES

México se suma a una tendencia

global donde 79 naciones han im-

plementado algún tipo de restric-

ción o medida sobre el uso de tec-

nología en menores.

Fue así que el secretario des-

tacó ejemplos internacionales

como Australia, que prohibió el

acceso a redes sociales a menores

de 16 años, o el debate actual en

España sobre la presencia de mó-

viles en las aulas de clases.

Asimismo, recordó que la

Organización de las Naciones

Unidas para la Educación, la

Ciencia y la Cultura (Unesco),
recomienda prohibir estos dis-

positivos en los salones para

evitar interrupciones en el pro-

ceso de aprendizaje y disminuir

las distracciones.

ENCAMINADOS A UNA CULTURA

DIGITAL SIEMPRE RESPONSABLE

A pesar de la preocupación, Del-

gado Carrillo aclaró que la inten-

ción del gobierno federal no es

imponer una postura estricta-

mente prohibicionista, sino al-

canzar una cultura digital que sea

responsable y crítica.

Indicó que el objetivo final del

debate será generar conclusiones

claras que permitan proteger a la

infancia y la juventud mexicana.

Finalmente, el titular de la SEP

hizo un llamado a las empresas

tecnológicas y coordinadoras de

redes sociales para que actúen

con corresponsabilidad, por lo

que subrayó que el bienestar y la

protección de los adolescentes y

jóvenes deben estar por encima

de los intereses económicos o la

generación de recursos financie-

ros de estas compañías.

ool

ESCANEA

PARA IR AL

SITIO WEB
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El gobier-
no lanzó un

llamado a

las empresas

tecnológicas.


